
 

 

 

 

ANUNCIO  

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA: 

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pública, ha quedado 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento, adoptado 
el día 15 de mayo de 2023, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria por 
suplemento de crédito GEST-DOC 8303/2023 por cuantía de 511.384,24 €, para financiar los siguientes 
suplementos de crédito: 

 
APLICACIONES DENOMINACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTO 

 0301 15330-
6224122 

ACABADO TERCERA SEPARATA CENTRO 
MULTIDISCIPLINAR DE OFICIOS (PFOEA- ESTABLE) 120.716, 45 € 

  

FINANCIACIÓN RTGG 120.716, 45 € 

 
APLICACIONES DENOMINACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTO 

 0301 15330-
6224222 

ACABADO APARCAMIENTO Y CERRAMIENTO PARCELA 
SERVICIOS GENERALES, (PFOEA, GARANTÍA DE 
RENTAS)  

189.813, 24, € 

  

FINANCIACIÓN RTGG 189.813.24 € 

 
APLICACIONES DENOMINACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTO 

 0202-24110-62204 LIQUIDACIÓN FINAL OBRA DEL NUEVO CENTRO DE 
CONVENCIONES ANEXO A LA HACIENDA “SANTA CRUZ”  

94.144, 44, € 

  

FINANCIACIÓN RTGG 94.144, 44 € 

 

APLICACIONES DENOMINACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTO 

 0403 4412279940 SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO   50.160, 00, € 

  

FINANCIACIÓN RTGG 50.160, 00 € 
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APLICACIONES DENOMINACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTO 

 0401-4310-60902 LA LIQUIDACIÓN FINAL AUMENTO DE MEDICIONES OBRA 
RAMAL DE LA TURRONERA  

56.550.11, € 

  

FINANCIACIÓN RTGG 56.550, 11 € 

La financiación del gasto e inversión prevista en la en la presente modificación presupuestaria cuentan del 
remanente de Tesorería para gastos generales. 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los 
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que 
establecen las normas de dicha jurisdicción. 

 

La Rinconada, a la fecha de la firma digital al margen. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES 

 

Fdo.: Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres 

(Código de validación al margen) 
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